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Como condiciones minl.ma$ para.. evitaren 10 posible lacoltta.
minaciónatmosiéríca,se seúalan las' sig\.li~ntes;

Altura. mínima de chimenea: 180 metros.
Concentración máxima de 503 en el aire' ambiente débida a

los humos y gases de la centr-al:.o,6mi1i:gra,]nospor Illetro
cúbico pMa un tiempo de medida. dé veinticl,latli)/h~ras.

Tercera;~e proveerá el conjtultooon los'qisposltiVQS: n~ce:
sarios para que pueda ser sometido apa.r8idlt$ y·arranquesal
menos con carácter semanal. En cualquier .cll.Sp.,el .. PÚIiiIn9. téc,,:
nioo no podrá ser superior a120· por lOO·'de:la.caxga.:máxima.
del turboalternador.

Cuarta.-La firma. o firmll6 deingemería.aJas queeilcargue
ia confección de los proyectos deberan ajustarse a Jo dispu~to
en el Decre-to617/1968, de 4 dea.bril, porelqUese'creó-un
Registro de Empresas eonsultorasde Ingenieri'aIndustriaL La
firma o firmas deberán pertenecer al grupO A.

Quinta.-La puesta en marcha <fe.estlt 3Jl?pl~~ióny.S11 cone·
xióna la- red. peninsular estácondiCionadtt·. e. ·la .cronología de
entrada en servicio y a.l ajuste deestrueturade poten:?iaexigi..
das por la aplicación del Plan Eléctrioo Ntl'Cionat

Sexta.-En el proyecto ye-n}a ejecución '~'las instaJJ:tciones
se han de cumplir tos condicionamientos establecidos en el ;punto
quintode la Orden mmisterialde 31 de julio 4e 1969.'re'f~ente8
a participación de tecllo10gíe.,equiIX>"ytrá.bájona.cíonaJesi

Séptima.-,.-La Delegación Provinci811delMinisterio de n-ro,u,strie.
de Cádiz exigi1'a que el proyecto y la-ooDStrucción.deJasiJl&;
talaciones se adapten a las normas de los'Reg1amentos.técnicos
que puedan. afectara las instalacIones•. et'ectuandodura,ute ,la
ejecución, y una vez terminadas las obras,las comprobaciones
necesarias en 10 que se refiere al. :cump1ínlienoode-llllS;'condi..
:ciones .especiales de esta. resolución y e:n rel:a.ei(jn '.eo.p.' ;le,:. ,segurl·
dad pública en la forma. especifi.cada. ,~ las diSpQsiciones vi~
gentes.

octava-El almacenamiento mínimo de fuel..:on en:;los t;&nques
de la -central se'tá el necesario .pa.ra:sU;funci0ne.mientó"a.plena
carga durante doscientas cin-cuenta.horas,pot':trata,rsedeuna
central unida direetamentepor oleoduetoa.un~re.finerj-a-de> pe
tróloo.· La Deleg8¡Ción Provincial. del MiD.isteriode :rn<:tustriade
Cá<iiz velará por el cumplimi'ento ele estQ. cláusulatUl&-vez ,que
el nuevo grupo haya.. sido. puesto en tuncionamien·to;

Novena.-El rég1nlen de compe11SáCiónquepued~cor-respon~

der a. esltacentr-alserá el que co~caráct,ergener:aL~haya
de .aplicar a las nuevas centrales· incluida.$en el· PIIY:l.EléCt.r1co
Nacional.

Décima.-La Dirección General de ··.·Energi-ay .Có~tis~lble.s
podrá dejar sin efecto la presenteau-toriza.ción:en cualquier ID'()..

mento en que se compruebe el incump.li.ltti-e-nto'de las oon<\j,oCiones
impuestas o por inexactas declaraciones en los dá~quedeben
figurar en los documelltos a que se refieren las normas: conte
nida.s en el artículo 8 del Decretó 261711966,de20deo0tllbre,
en concordancia oonel artículo 16 del,DeCreto 117511967, de
22 de julio,. y preceptos estable-cidosen 1a,.0.r4en'· rnil1l..sterial de
23 de febrero de. 1949.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde -a V. :;l. muchas. afios.
Madrid,. 22· de junio de 1971.-,.-ElDirector. ge-neri1¡Fr~uiciseo

Pérez Cerdá. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cádíz;

"
RESOLUCION deTa DireCCión, Gen-eralde:Energia
y Combustibles porJaqueseautoriZaa :(cE·lectra
Popular Vallisoletana, S. A,»,ele~tab¡,ecinHcnto;en
Monasterio de vega (VallaaoU<l), delasinstala<;.iones
que se citan.

Visto el eXpediénte incoado en.la.·. Delegación .Provin,~ia.l d;el
Ministerio de Industria en Valladolid, a instancia de u.Electra
Popular Valliw1etana S. A~», con. domi:Cilioen Va.1la<lo:lid,,'ca;Ue
Veinte de Febrero, número 6, Wieltando au·torizact6npa.rainstala.r
un centro de transformación y línea de .transpor·te: de energía
eléctriea, aérea, en Monasterio de Vega. (vallado1i:d), y(:wnpi~Os
Ilos trámites reglamentarios ordenados en el capituloIII defDe:cre
to 2617/1966. sobre autorización de- instalaciones . eléctricas, . y
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Visto el escrito presentado por douJ-osé MáriaMorate J"Canco,
como propietario de la Emprcsa«Hidroeléctrica-del.Riee1\»,QpO
niéndose .·a la petición de «Electra.'Popular· V~Wso1etana.S?cte
dad Anóruma», por entender queésta;-eon laslnstalacio,n-esc:uya
autorización solicita, pretende. reallzar· el sum1llistro de energía
eléetrlca a varias localidades atendidasactuaJrnente ,por.su Em·
pr€-5'a distribu:dora; reclamación que no pUé<leser estima'Cla. en
consideración:

L° A que loS suministros de energíaeléctrioea no gozan a'díni~

nistrativarnente de la concesión de exclusiva o ¡1ionopolio.
2.Q Que las InSTalaciones solicitadas .ahor~.:por«Ele:ctra.po

pular Va.llisole·tana, S. A.», forman Partedeuü ~Planextta()rctlIl'a
1'io de Tierra <le Campos»,correspo-ndiente;a.laproviÍl-eia de
Valladolid, aprobado. pOr Consejo .deMiniStr'o:s, con. fecha '26 de
jubo de 1968. Habiendo sido adjudlCSida. sU:inst'&lación~' pGr1a
Comisión Provincial de servicios Técnrco.s de VaUa4olíd, a:«Elec--

traPopul9l"Vallisolete.na,.S. A~»-, la <.mal oooperaaJ. presupuesto
.dele.s·. obras,eomo Empresa. disliribuidora- de energía eléctrica. y

3;tl; .LaI1:ecesida<i denorma"Uze.r. el Slittl1nistro en aquellas loca.
UdlMies Cl1Y() servicio no es atendido ,regl:amentariamente-, por
carencia de, .medios técnicos, por la l!mpresa del oponente, segun
se.d-esprende ."del·informe· emitido por la Delega.ción PrOvinc1all
de este.MiDjsterio:en'Valladolid.

Considerando lo expuesto, yte-ni-endo en cuenta 1M fooUltades
diS-crec.<maaes qUe a es~Mini.sl:ie-rio leoontiere la Ley de 24
denovieIXlbr-e.de 1939. sobre Qrdena>Ción y Defel}Sade la Industria,

l!¡sta Dir~eción General·de Enel:'gia.y Combustibles, a propuesta
de .la. .SeccijJn eqrrespondientede la. miSnla.•. ha resuelto:

Autorizar a- «Electra Popular Vallisoletana, S. A.». el estableci
lIlientodé. un centro de transf-bnnación, tipo intemperie, que- se
den.ominará «Monasterio» y se sit-uaraen la localidad de Monas
,terio'de Veg~ (Valladolid) y junto 'al arroyo del Molino. Constará
de un transformador d.e 50 KVA. de- potenciay relación de trans
formac:i-ón13,8001230-133 voltios y sus oorresp-óndi~nteselementos
de protección y maniobra. .

Un rainal de linea de transporte de energía. eJ.éctnca., aérea,
trif3,síca,a 13,8 KV de tensión y -58 metros de longitud, para.
alimentar eloontro de transformación anteriormente citado, que
se· derivará de J'fL I1nea.«Mayprga de Ca.mpos.,.M-elg-ar de Arri..
ba»: y partirá· del apoyo número 6 de la derlv,a,ción a Monasterio
de Vega¡&utorizade. ,suinstala.c::.iqua la misma Empre-sa peticiona..:
r18 porReS()lll.ción de esta Dirección Genera,f de Energía y Com~
bustibles de· fecha .28 de .. noyiembre dé 1970,. con la. finalidad
de atender .la. mejora del smninistro de energía a esta y otras
locltlida,des ·.de la zona. :Las caracteristicasprlncipales de este
ra;Jna1de l1Ií:ea·seran las mismas·que·las.de·.1a línea de la cual
s€{deriva.

La: finalid1tdde lasinstalooiones de esta&urorízación será
la<le·mejon~r lá distribución'en baja tensión y atender nueva
deIIla,nda"deabonados en le. localidad de Monasterio de- vega
(Valladoli<:n.

I..4>... que,.·comunico a V. S•. para su· c91looimiellto Y efectos.
Dios gua.rde a V. S muchosaftos.
l\iIadri-d,',17 de. julio de 1971.-& Direct-or general, Francisco

Pérez· Cerda.

$r.DeJegado provincial del Minísterio de In~ustria en Va.lladolid..

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combusti1>les· por.la que se autoriza a don Alejan
dro del c«stilloy. del Castü16·W ampJiactón de la
central termoeléctrica «MasjXl101J1.Q.S-Cost(l Canaria»
(isla de Gran CanarW).

Vista la. instancia. pre.sentadapor don Alejandro del CastiUo
y del Castillo, en la que solíei·taseleauto1'ice la. ampli~ión
de la central termoeléctrica situooa en el término mUnIcipal
de-'g:anBartúlomé de TiraJan.a. (LasPalina.s de Gran Canaria),
<iestínada .atender el suministro de energía eléctrica en la. urbaní~
za,c1ón turi.s~jea «M&Spalomas-Oósta .Canaria».

TenieIidoen cuenta ladoeumentaciónpresent-ada y el1n!orme
favorl3.b:le4ela .Delegación Provincial del ,Ministerio de Industria
de· LasPa.1mas de Gran canaria, est~ DireccIón General ha
resuelto:

Autorizar a don Alejandro del Castl11ó y del cast11l0 la. amplia
d6nde'laceno/al ténnica que. sumtntstra flúido eléCtrico a le.
ur})-aniza-ción«Maspa10m~t:acanaa-ja», .. con un nuevo grupo
Eilectr.óge1ll).· (le las sigutentesearacterístlce:s:

"lJrtffiotorDiesel de combustión íntern~, de 2.400 HP a 500
reVoluciones por minuto, sobrealimentado, con. ocho cilindros, de
cuatro tiempos. . .. .. .

Un .alternador trifás¡-co de 2.000 KVA, 400/230 V, 500 revo1uclO~

ne.<i··pormmuto,-50 Hz.
Todas 1jU; instalaciones auxiliares y complementBd"'ias para el

buenfuneiQnamiento de .1a central.
Esta autorización se otorga. de a.cuerd-o con la Ley de 24 de

·uovrem'bre de 1939 con las oondiciones generales fijadas en el
oe;cr-eto 1775/1967, 'y las especiáles siguient'es;

tI': Lalnstal:ación de la menclOnaaaampliaoión se ejecutará
deacuer~ocon las caracteristi<::as generales consignadas en el
proyecto: que ha servido de base a la tramitaciÓl1: del eXl?ediente,
deb~eildo~aptar.se en todos sus detaIlesalas InstruCClQnes de
ca.racter generaJ.y Reglamento:selei:trotéeni-eos Vigentes.

2." La Delegación Provincial def Ministerio en Las Palmas
de·. GranCanaria comprobará. si. en .el detalle del pr-oyect9.se
cumpl-en-lail3rondic1on-es-de los Reglamentos· que rige?·los se~~lClos

dee:lectricídad¡ efectuand9 durante .ffis obras de mstalaclOn, y
una. .vez terminadas éstas. las-eomprobaciones ne.cesarias por
lo que afecte a -su cumplimiellto:~ al de las condi~:ione-s <;:sp~ciales
de'est'a. Resolución y€nrel(l,{;lOn. con .lasegundad publica en
l'a· forma. -especifIoada en las· disposi:cíones vigente,?" . _ .

3,a· .El ,peticionario dará -cuentas. ·1a .D-etcga.clOn Prov¡ncI~l
del·<Ministerio de Industria en Las Palmas de Gran CanarIa
cuáles son las medidas que se tomen para evitar la contamina~
ción a~moSféríca~ Esta Dirección General, .previo informe de la
DelegaciónF. Juzgará si son· o. no adecuadas· Y podrá ordenar, en
su caso, su mejora:.


